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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas
36 —
50 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Palleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99,

1 as de fuera podrán hacerse remitiendo el impor1.? 
por giro postal ti otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial). •
Los números que se reclamen después de transcu 

rriilos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
iño corriente; 0'75 ptas,, los del año anterior, y de 

•‘ro- años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción <tue ocupe ca¿ anunutr 

O documento que se inserte, I'sO pesetas. Al origú-- 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. "

Los anuncios obligados al pago, sólo se inrertard* 
previo abono o cuando haya" persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán dei Excmo. Sr. Gobcr 
r.ador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Iío l e t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Iw 
menta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

luinediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
itr Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en 

•I sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si-

Loa señores Secretarios cuidarán, tajo su más estrecha responsa- 
rilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
".nal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canirfai . 
territorios de Africa pújelos a la legislación peninsular, a los vciiii* 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra Cosa. «,-* 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capH 1 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y des« 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma proviust.? 

■ : y de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.874.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

El Excmo. Sr. Gobernador general del Estado espa
ñol me comunica que por el Excmo. Sr. General Jefe de 
la Secretaría de Guerra ha sido designado para inspec
cionar los servicios de cria caballar y las paradas par
ticulares de sementales en esa provincia el Coman
dante de Caballería D. Pedro Gil Perón.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y el de todas las Autoridades 
de esta provincia, asi como de las personas a quienes 
pueda afectar la inspección de referencia, las cuales 
deberán facilitai al expresado ¡efe cuantos datos y 
auxilios pueda precisar en el cumpliibiento de su 
misión.

Zaragoza, 5 de abril de 1937.
E' Gobernador.

Julián Lasierra Luía

SECCION QUINTA

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 1.782.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De

creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 

contra Avelino Marín Palacios, vecino de Ejea de los 
Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.783.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° de 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Félix Castañé Garcés, vecino de Ejea de 
los Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a 
D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzga
do de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.— El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.784.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 11) de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Inocencio Salcedo Villa, vecino de Ejea de 
los Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a 
D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzga
do de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.— El Gobernador Ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.785.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Pedro Sancho Malgor, vecino de Ejea de 
los Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a 
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D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.— El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.786.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Pablo Diez Moreno, vecino de Ejea de los Ca
balleros, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.787.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Daniel Castaño Hernández, vecino de Ejea 
de los Caballeros, habiendo nombrado juez instructor 
a D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juz
gado de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.788.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Vicente Jordán Anaya, vecino de Ejea de los Ca
balleros, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
- Núm. 1.789.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Antonio Guallar Poza, vecino de Novillas, ha
biendo nombrado Juez instructor a don Rafael Guerre
ro Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.790.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Manuel Rubel Felipe, vecino de Daroca, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan Gon
zález Paracuellos, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* ♦ *
Núm. 1.791.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Pascual García García, vecino de Daroca, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Juan Gonzá

lez Paracuellos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Daroca

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.792.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Marcelino Gil Sánchez, vecino de Daroca, 
habiendo nombrado Juez instructor a don Juan Gonzá
lez Paracuellos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.793.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Jacinto Campos Sebastián, vecino de Daro
ca, habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan Gon
zález Paracuellos, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

. * * *
Núm. 1.794.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Manuel Campos Sebastián, vecino de Daroca, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan González 
Paracuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.795.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Mariano Sebastián Jurado, vecino de Daro
ca, habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan Gon
zález Paracuellos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. —El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
■ Núm. 1.796.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Pilar Sánchez Julián, vecina de Daroca, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan González 
Paracuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 1.797.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Andresa Julián Martínez, vecina de Da- 
roca, habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan 
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González Paracuellos, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Daroca.

_ Zaragoza, 2 de abril de 1937.— El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.798.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Blas Sánchez Julián, vecino de Daroca, habien
do nombrado Juez instructor a D. Juan González Pa
racuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

S SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al píiblico, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación.
1.868.—Jarque
1.873.-Chodes

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.865.—Paniza

Apéndice al amillaramiento.
1.865. —Paniza .
1.867. -Cariñena
1.869. —Aranda de Moncayo
1.870. —Las Pedrosas
1.871. —Puebla de Albortón

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
1.872. — Isuerre

Padrón de cédulas personales.
1.815. —Vera de Moncayo
1.829. —Piedratajada
1.831. —Remolinos

Presupuesto municipal ordinario.
1.871. —Puebla de Albortón

Recuento general de ganadería.
1.865. —Paniza
1.866. —Ruesca
1.867. —Cariñena
1.869. —Aranda de Moncayo
1.870. —Las Pedrosas
1.8 1. —Puebla de Albortón
1.872. —Isuerre

Reparto general de utilidades.
1.867. —Cariñena
CHODES * Núm. 1.873.

Por el tiempo y a los efectos reglamentarios se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los vecinos y hacendados forasteros hayan 
experimentado en sus riquezas rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos que acrediten la 
transmisión de dominio, y haber satisfecho a la Ha
cienda pública los derechos reales, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Chodes, 2 de abril de 1937.— El Alcalde, Ismael 
Polo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.877.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital y del 
expediente de que se hará mención;
Por el presente edicto se cita a Florentino Martínez 

Sanmiguel, vecino que era de El Burgo de Ebro, cuyo 
actual paradero se ignora, requiriéndosele para que en 
el término de ocho días hábiles comparezca, personal
mente o por escrito, para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente en el expediente que 
se le instruye con el núm. 13 de la Comisión Provincial 
de Incautaciones y núm. 4 de este Juzgado, para decla
rar administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos 
treinta y siete.-- Angel Miranda.— El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad y del 
expediente de que se hará mención;
Por el presente edicto se cita a Fermín Aliacar Ga- 

rralaga, vecino de El Burgo de Ebro, cuyo actual para
dero se ignora, requiriéndosele para que en el término 
de ocho días hábiles comparezca, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se le sigue con 
el núm. 18 de la Comisión Provincial de Incautaciones 
y núm. 9 del Juzgado, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mismo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Angel Miranda.—El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortíllas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad y del 
expediente de que se hará mención;
Por el presente edicto se cita a Venancio Peña Lo

bera, vecino de El Burgo de Ebro, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de ocho días hábi
les comparezca, personalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo que estime proce
dente en el expediente que se le instruye con el núme
ro 14 de la Comisión Provincial de Incautaciones y nú
mero 5 del Juzgado, para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se deba exigir ai mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Angel Miranda.—El Secretario, 
Fernando García Barsala.
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Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, |uez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad y del 
expediente de que se hará mención;
Por el presente edicto se cita a Marcelino Hernán

dez Argente, vecino de El Burgo de Ebro, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de ocho 
dias hábiles comparezca, personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe en su defensa lo que estime 
procedente en el expediente que se le instruye con el 
núm. 15 de la Comisión Provincial de Incautaciones y 
núm. 6 del Juzgado, para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se deba exigir al mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril dé mil novecien
tos treinta y siete.—Angel Miranda.—El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM.1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad, desig
nado para la instrucción del expediente de que se 
hará mención;
Por el presente edicto se cita a Emilio Muniesa Ana

dón, vecino de El Burgo de Ebro, cuyo actual parade
ro se ignora, réquiriéndosele para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se le sigue con 
el núm. ló de la Comisión Provincial de Incautaciones 
y núm. 7 del Juzgado, para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se deba exigir al mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Angel Miranda.—El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, luez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad y del 
expediente de que se hará mención;
Por el presente edicto se cita a Félix Aliacar Garra- 

laga, vecino de El Burgo de Ebro, cuyo actual parade
ro se ignora, requiriéndosele para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca, personalmente o por es
crito, para que alegue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se le sigue con 
el núm. 19 de la Comisión Provincial de Incautaciones 
y núm. 10 del Juzgado, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mismo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete — Angel Miranda.— El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad, desig
nado para la instrucción del expediente de que se 
hará mención;
Por el presente edicto se cita a Félix Blasco Mur, 

vecino de El Burgo de Ebro, cuyo actual paradero se 
ignora, requiriéndosele para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca, personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe en su defensa lo que estime 
procedente en el expediente que se le sigue con el 
núm. 22 de la Comisión Provincial de Incautaciones y 
núm. 13 del Juzgado, para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se deba exigir al mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.— Angel Miranda.— El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del “Juzgado núm. 1 de esta ciudad, desig
nado para la instrucción del expediente de que se 
hará mención;
Por el presente edicto se cita a Ventura Buil Obensa, 

vecino que era de Cadrete, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días hábiles 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 194 de la Co
misión Provincial de Incautaciones y núm. 27 del Juz
gado, para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir a dicho señor como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.— Angel Miranda.— El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad, desig
nado para la instrucción del expediente de que se 
hará mención;
Por el presente edicto se cita a Tomás Tapia Her

nández, vecino que era de Cadrete, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho días 
hábiles comparezca, personalmente o por escrito, para 
alegar y probaren su defensa lo que estime procedente 
en el expediente que se instruye al mismo con el nú
mero 195 de la Comisión Provincial de Incautaciones 
y núm. 28 de! Juzgado, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mismo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Angel Miranda.— El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.876.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario núme
ro 187-1936, sobre lesiones, se cita a Inocencio Bolsa 
Terrén, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, pa
ra que dentro de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para ampliar 
su declaración en el sumario expresado, apercibido 

........ -
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que de no comparecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, cinco de abril de mil novecientos treinta 
y siete.-EI Secretario: P. H., Epifanio Magro.

Nú ni. 1.757.
BDRJA

1). J<afael Giuerrero Gisbert, Juez de instrucción 
<?e Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
llago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a 1). Bernardino Mediel Gil, vecino de 
J rasobares, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Esta<to de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, que se inser
tara en el “Boletín Oficial ' de la provincia, re 
quiriéndole para (pie dentro del término de ocho 
dias hábiles comparezca aquél ante este Juzga
do y referido expediente, personalmente o por 
escrito, don<?e puede alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a (pie hu
biere lugar en derecho.

l)a<?o en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
<>6 Borja e instructor del expediente (pie se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Pedro Mediel Gil, vecino de Tra- 
sobares, hoy en ignorado paradero, por su opo

sición al triunfo del movimiento nacional, y a 
virtud de lo que dispone el articulo 4.° de la Ór 
den de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo <?e 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, (pie se inser
tará en el "Boletín Oficiar' de la provincia, 
requiriéndole para (pie dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en- su 
defensa lo (pie estime procedente, apercibiéndole 
(pie de no hacerlo le parará el perjuicio a (pie 
hubiere lugar en derecho.

Da<?o en Borja a uno de aliril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
<?c Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
llago saber: Que en el expediente (pie instru 

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil (pie deba 
exigirse a I). Anselmo Laborda f hueca, vecino 

de Trasobares, hoy en ignorado paradero, ])or -u ' 

oposición al triunfo del movimiento nacional, v 
a virtud de lo (pie dispone el articulo 4.° de la 
Opd'en de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, que se inser
tara en el “Boletín Oficial" de La provincia, re
quiriéndole para (pie dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca aipiél ante este Juzgado 
y referido expediente, personalmente o por escri
to. donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parara el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Da-cto en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario. Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert. Juez de instrucción 
•de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
llago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Rrovincial de Incautaciones para declarar admi 
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a I). D'oroteo Pérez '( hueca, vecino de 

I rasobares, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y 
a virtud de lo (pie dispone el artículo 4.° de ia 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado |)or medio del presente, que. se inserta
ra en el "Boletín Oficial de la provincia, re- 
quiriéndole para (pie dentro del término dé ocho 
días hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
y referido expediente, personalmente o por es 
crito, don<?e puede alegar y probar en su defensa 
lo (pie estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio .a (pie hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
<?e Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil (pie deba 
exigirse a D. Pascual Ibáñez Marín, vecino de 
Trasobares, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 c?e 
niarzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, (pie se inser
tará en el “Boletín Oficial" de la provincia, re- 
quiriénú'ole para (pie dentro del término de ocho 
(lías hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
y referido expediente, personalmente o por es 
crito, donde puede alegar y probar en su defensa 
lo <pie estime procedente, apercibiéndole (pie de 
no hacerlo le parará el perjuicio a (pie hubiere 
lugar cu derecho.

Dacto en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y" siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.
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Núm. 1.757.
BORJA

1). Rafael (¡Herrero .Gisbert, Juez de instrucción 
<?c Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi; 
nistrativamente la responsabilidad civil (pie deba 
exigirse a’ 1). José Pasamar Chueca, vecino de 
Trasobares, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 193/, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, que se inser
tará en el “Boletín Oficial” de la provincia, re- 
<pi¡riéndole para que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca aquél ante este Juzga
do y referido expediente, personalmente o por 
escrito, <?ondc puede alegar y probar en su defen
sa lo que estime procedente, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio .a (pie hubiere 
lugar cu derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—¿El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsaliilidad civil que deba 
exigirse a 1). Serafín Villarroya Lahoz, vecino 
de Novadas, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y 
a virtud de lo (pie dispone el artículo 4.° de la 
Orden de ía Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937. he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, (pie se inserta
rá en el “Boletín OTicial" de la provincia, requi- 
riéndole para (pie dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmente o por escri
to. donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole (pie de 
no hacerlo le parará el perjuicio a (pie hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario. Carmelo Molíns

Núm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert. Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
llago saber: Que en el expediente (pie instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Francisco Sánchez Cabás, vecino 
de Maleján. hoy cu ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y 
a virtud de lo (pie dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 

marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado ])or medio del presente, que se inser
tará en el “Boletín Oficial" de la provincia, re- 
(piiriéndole para que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca aquél ante este Juzga
do y referido expediente, personalmente o por 
escrito, donde puede alegar y probar en su de
fensa lo (pie estime procedente, apercibiéndole 
(pie de no hacerlo le parará el perjuicio a (pie 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert. Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente (pie se 
expresará:
llago saber: Que en el expediente (pie instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil (pie deba 
exigirse a D. Nicolás Sanmartín .Sánchez, vecino 
de Maleján, hoy en ignorado paradero, pbr su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, (pie se inser
tará en el “Boletín Oficial '' de la provincia, re- 
quiriéndole para que dentro del término de ocho 
(lías hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
y referido expediente, personalmente o por es 
crito, donde puede alegar y probar en su defensa 
lo (pie estime procedente, apercibiéndole (pie de 
no hacerlo le parará el perjuicio a (pie hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.— Rafael Guerrero.—El Se- 
cTetario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

1). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente (pie instru

yo a virtud de‘designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones pará declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Marcelino Sánhez Aznar, vecino 
de Maleján, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional. \ 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordacEx citar a dicho expe
dientado por medio del presento, (pie se inser
tará en el “Boletín Oficial” de la provincia, re 
quiriéndole liara (pie dentro del término de ocho 
(lías hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
v referido expediente, personalmente o por es
crito, donde puede alegar y probar en su defensa 
lo (pie estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a (pie hubiere 
lugar cu derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

■ -
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Niú id . 1.757.
BQKJA

D. Rafael Querrero Gisbert, Juez ele instrucción 
<?c Borja e instructor del expediente que se 
expresará ;
Mago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi 
nistralivamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Rafael Escandía Solera, vecino de 
Borja, hoy en ignorad’o paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo (pie dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937. he acordado citar v dicho expedientarlo 
por medio del presente, que se insertará en el 
■■Boletín Oficial" de la provincia, requiriéndole 
]»ara que -dentro del término de ocho días hábi 
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, ]>crsonalmente o por escrito, 
domi'c puede alegar )■ probar en su defensa lo que 
estime procedente, apercibiéndole (pie de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Da-cílo en Borja a uno de abril de mil novecieil 
los treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Njúm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Giuerrero Gisbert, Juez de instrucción 
■;?e Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago sal cr: Que en el "expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi 
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Baltasar González Ferrández, veci 
no de Borja, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 ?e 
marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, que se insertará 
en el ‘‘Boletín Oficial“ de la provincia, requi- 
riéiKÍ’ole para que dentro del término de ocho 
dis hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
y referido expediente, personalmente o por es
crito, donde puede alegar y probar en su defensa 
lo tpie estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dad’o en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.— El Se
cretario, ( ármelo Molíns.

Núm. 1.757.
. BORJA

I). Rafael Giuerrero Gisbert, Juez de instrucción 
•.¡’e Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
llago saber: One en el expediente que instru

yo a virtud de designación hedía por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Alejandro Lajusticia Gitago, vecino 
<?e Borja, hoy en ignorado paradero, por su ojio 
sición al triunfo del movimiento nacional, y a 
virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la Or

den de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a -dicho expe
dientado por medio del presente, <pie se inser
tará en el ■■Boletín Oficial" de la provincia, re 
quiriéndole para que dentro del termino de ocho 
(lías hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
y referki’o expediente, personalmente o por es
crito. donde puede alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. .

Dacto en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.— Rafael Guerrero.—El Se
cretario. Carmelo Molíns.

Niúm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
•de Borja e instructor del expediente (pie s< 
expresará;
Mag<) saber: Que en el expediente (pie instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi 
nistralivamente la responsabilidad civil (pie deba 
exigirse a 1). Román Redondo Chueca, vecino 
de Borja, hoy en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, y a 
virtud* de lo que dispone el artículo 4.° de la Or 
den de la Junta Técnica del Estado de 19 de mar
zo de 1937, he acordado citar a dicho expedien
tado por medio del presente, que se insertará en 
el ‘‘Boletín Oficial’’ d’e la provincia, requirién- 
dole para «pie dentro del término de ocho dias 
hábiles comparezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmente o por escrito, 
donde ])iic<?e alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole (pie de no 
hacerlo le parará el perjuicio a (pie hubiere lu
gar en derecho.

Dácto en Borja a uno de abril de mil novecieil 
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción
•de Borja e instructor -leí expediente que se 
expresará;
llago saber: Que <n el expediente (pie instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Joaquín Cruz Bellido, vecino de 
Ainzón, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y -a vir
tud de lo (pie dispone el artículo 4.° -de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937. he acordado citar a dicho expedieñtado 
por mc<?io del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, requiriéndole 
jiana que dentro del término de ocho dias hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente, apercibiéndole que <le 
no hacerlo le parará el perjuicio a (pie hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns,

- - -- - - _ . . ' .
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Niúm. 1.757.
BOR JA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
<Í’e Borja e instructor del expediente que se 
expresará :
Hago saber: Que en el expediente ¿¡ue instru

yo a virtud de designación -hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Mariano Redondo Sánchez, vecino' 
de Borja, hoy en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, y a 
virtud de lo que dispone el artículo 4." de la Or
den de la Junta Técnica <kd Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, que se inserta
rá en el “Boletín Oficial" de la provincia, re- 
quiriéndole para que dentro -¿el término de ocho 
días hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
y referido expediente, personalmente o por es
crito, donde puede alegar y probar en su defensa 
lo (|ue estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Da-íSo en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
<?e Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente cftc instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil (pie deba 
exigirse a 1). Andrés Redondo Sánchez, vecino 
de Borja, hoy en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, v a 
virtud de lo que dispone el articulo 4.° de la Or
den de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937. he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, que se inserta
rá en el “Boletín Oficial” de la provincia, re- 
quiriéndole para que dentro del término de ocho 
(lias hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
y referido expediente, personalmente o por es
crito, donde puede alegar o probar en su defen
sa lo que estime procedente, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dacto en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se ■ 
creta rio, Carmelo Molíns.

Nlúm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
•de Borja *e instructor del expediente que se 
expresará.;
llago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación -hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a O. Emilio 1 cache Ruiz, vecino <?e Bor
ja, hoy en ignorado paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y a virtud 
de lo que dispone el artículo 4,° de la Qr<?en de 

la Junta I écnica del Estado ce 19 de marzo de 
1937, he acordado citar a dicho expedientado por 
medio ctel presente, que se insertará en el “'Bo
letín Oficial" de la provincia, requiriéndole para 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca aquél ante este Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por escrito, donde pue
de alegar y ])robar en su defensa lo que estime 
proced'ente, apercibiéndole que de no hacerlo lc 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Datto en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molhis.

Nlúm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
•de Borja e instructor del expediente que se 
expresará:
llago saber: Que en el expediente (pie instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
-Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Miguel Diago Borja, vecino de Bor- 
já, hoy en ignorado paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y a virtud 
de lo que dispone el articulo 4° de la Orden de 
la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo de 
1937, he acordado citar a dicho expedientado por 
medio <i'el presente, (pie se insertará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, requiriéndole para 
(pie dentro del'término de ocho días hábiles com
parezca aquél ante este Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por escrito, donde pue
de alegar y probar en su defensa lo (pie estime 
proce-dente, apercibiéndole (pie de no hacerlo le 
parará el perjuicio a (pie hubiere lugar en de
recho.

l>a<k> en Borja a uno de abril de mil novecien 
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, ("ármelo Molíns.

Juzgados militares.

Núm. 1.875
SORIA

Edicto de emplazamiento

Joaquín Raspao Francisco, ferroviario, factor en la 
Compañía de Valladolid a Ariza, ex-Alcalde de Ariza, 
(Zaragoza), cuyas demás circunstancias se descono
cen, sabiendo únicamente que en los días 20 al 22 de 
julio último residía en el expresado pueblo, compa
recerá en término de cuatro días, a partir de la fecha de 
inserción de este edicto, ante el Comandante Juez ins
tructor D. Manuel Velaz de Medrano y Sanz, residente 
en esta plaza, edificio del Gobierno Civil de la misma, 
calle de la Aduana Vieja, a fin de prestar declaración 
en causa núm. 248 de 1936 que instruye este Juzgado 
Militar, advirtiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Soria, tres de abril de mil novecientos treinta y siete. 
—El Comandante Juez instructor, Manuel Velaz de 
Medrano.
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